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Santo Domingo.- La Oficina Nacio-
nal de la  Defensa  Pública  (ONDP)
celebró  con  gran  solemnidad  la
XVIII entrega  de  los  Premios "Fray
Antón  de  Montesinos"  correspon-
dientes  al año  2023,  en  reconoci-
miento a la  destacada labor de de-
fensores  y  oficinas  regionales que
se han distinguido por  su  excelen-
cia en el desempeño de sus funcio-
nes. 

Oficina Nacional de la Defensa Pública Reconoce y Premia a los Defensores Públicos
Destacados.

Durante  el  evento,  el  Licenciado
Rodolfo Valentín Santos,  en su dis-
curso subrayó el compromiso de la
institución con los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible de  las Naciones
Unidas, destacando  la importancia
de construir una sociedad justa,  in-
clusiva y pacífica.  Además,  instó a
las  autoridades  del  Congreso  Na-
cional  y  del Poder Ejecutivo a con-
siderar el aumento de presupuesto
para la Defensa  Pública,  subrayan-
do la necesidad imperante de más
defensores públicos y salarios equi-
parados. 

En cumplimiento de la autonomía
de la ONDP,  Santos informó sobre
la finalización exitosa  del  proceso
de transición a Órgano Constitucio-
nal, destacando  la  creación  de  la
Contraloría Institucional  y  sus  uni-
dades de apoyo,  así  como  la inde-
pendencia presupuestaria lograda. 

La ONDP recibió el reconocimiento
de la Dirección General  de  Ética e
Integridad  Gubernamental  por  su
destacada transparencia, y se deta-
llaron los  avances  en  la  optimiza-
ción de espacios,  tecnología,  segu-
ridad cibernética  y  gestión  de  ex-
pedientes. 

Los Galardonados.

La ceremonia culminó  con el reco-
nocimiento a  destacados defenso-
res públicos, entre ellos: 
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La emotiva ceremonia, encabezada
por el Licenciado Rodolfo Valentín
Santos, director de  la ONDP, junto
a los miembros  del Consejo Nacio-
nal  de  Defensa  Pública  (CNDP),
contó con  la presencia  del  Magis-
trado  Fran Soto,  Juez de la Supre-
ma Corte  de  Justicia,  quien repre-
sentó al Honorable Magistrado Luis
Henry  Molina  Peña,  Presidente de
la Suprema Corte de Justicia  y  del
Consejo Nacional de Defensa Públi-
ca (CNDP). En sus palabras de aper-
tura,  el Magistrado  Fran  Soto  feli-
citó a  los  defensores  públicos por
su labor  ejemplar  y  destacó la im-
portancia de su contribución diaria
a la justicia y la defensa de los dere-
chos fundamentales. 



Lcda.  Almadamaris  Rodríguez
Peralta, Defensora Público del año.

Oficina  del  Distrito  Judicial  de
Salcedo, Equipo del año.

El evento contó con un mensaje de
felicitación de la Dra. Milagros Ortiz
Bosch, Asesora Presidencial y Direc-
tora de Ética e Integridad Guberna-
mental, quien elogió  el  trabajo de
los defensores públicos  y  la  direc-
ción de Rodolfo Valentín Santos. 

Lcdo. Edwin Marine, Coordinador
del año.

Lcdo.  Joelvi  Alonzo  Leonardo,
Abogado Adscrito del año.

Eduarda  Castillo,  Imagen  Institu-
cional por el personal Administrati-
vo del año.

Helen María Santana, Imagen Ins-
titucional por  los Defensores Públi-
cos del año.

DISCURSO:  DÍA  DEL  DEFENSOR
PÚBLICO 2023

Damas y Caballeros.

El Consejo Nacional de Defensa Pú-
blica, a través de la resolución No. 1-
2005,  declaro  el  21  diciembre  de
cada  año  “Día Nacional del Defen-
sor Público”  donde  la  Oficina  Na-
cional de Defensa  Pública, recono-
ce  el  trabajo,  esfuerzo,  entrega  y
dedicación,  de  los miembros más
destacados y sobresalientes duran-

Discurso Lcdo. Rodolfo Valentín Santos, Director Oficina Nacional de Defensa Pública,
durante Premio Fray Antón de Montesinos XVIII.

durante todo el año, lo cual reciben
la  entrega  del  Premio  Nacional
“Fray Antón de Montesinos”.

Ese 21 de diciembre del año 1511, el
padre  Fray  Antón  de  Montesinos,
pronunció  su  célebre  sermón  de
adviento:  “Yo soy la voz que clama
en el desierto”.  Fue un reclamo de
justicia  y  de respeto a la dignidad 
e igualdad  de  las  personas, fue el
primer grito de lucha y defensa por
la libertad que se diera en el nuevo
mundo.

La sociedad dominicana un real es-
tado de derecho, que fomentemos
una cultura de paz,  de armonía so-
cial, que la justicia sea  restaurativa,
que,  en vez de pensar en construir
más  cárceles,  construyamos  más
educación,  fomentemos  valores,
formemos  hogares  felices,  lograr
que personas no tengan que salir a 

mendigar  las  necesidades básicas
para poder vivir  con  dignidad. De-
bemos construir un país donde im-
pere la igualdad, la inclusión social,
el respeto a la dignidad, procura ser
parte para que como obreros cons-
truyamos  una  sociedad más segu-
ra.

Estamos comprometidos a cumplir
con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de las Naciones Unidas ma-
nifiesta  en  la  Agenda  22-30,  que
busca crear sociedades más Justas,
Inclusivas, Pacificas, Solidarias, y Ac-
cesibles,  por lo que,  la Defensa Pú-
blica como Órgano del Sistema de
Justicia  está  a  contribuir a que se
cumplan estos objetivos. 

Este es un importante espacio, para
llamar la atención  de  las autorida-
des  del  Congreso  Nacional  y  del
Poder  Ejecutivo,  para  que  tomen 



en cuenta  la  Oficina  Nacional  de
Defensa Pública,  que,  como Órga-
no  Constitucional  del  Sistema de
Justicia, necesita mayor presupues-
to para poder  cumplir  con  las ne-
cesidades  y  requerimientos  de la
sociedad dominicana. Urge brindar
un servicio de calidad a nivel nacio-
nal, de que  haya  verdaderamente
acceso a la justicia  de  los  que me-
nos pueden.

No es necesario,  es  obligatorio au-
mentar  la  cantidad de defensores
públicos, es inminente e imperante
igualar el salario de  los  defensores
al salario de los demás funcionarios
del  sistema  de  justicia,  así  como
han hecho otros países de América
Latina.  Sin  defensa,  es  imposible
que haya justicia.

La Defensa Pública,  junto al Poder
Judicial  y  la Procuraduría General
de la República, ha desarrollado la
“Mesa Nacional de Coordinación In-
terinstitucional”, con el fin de lograr
la Optimización del Proceso Penal,
fomentar  las  Soluciones  Alternas
de Conflictos,  resolver los casos de
privados de libertad con trastornos
mentales,  discapacidad,  enferme-
dades, disminuir los presos preven-
tivos por la imposibilidad de pagar
una fianza  o  garantía  económica,
con la importante  intervención de
la  Dirección  General  de  Servicios
Penitenciarios y Correccionales, así
como del Ministerio  de  Salud  Pú-
blica.

Con la sentencia No.TC/0056/22, de
fecha 30  de  marzo de 2022, dicta-
da  por  el  Tribunal  Constitucional
de la República,  ratificando  el ran-
go constitucional de  la  Oficina Na-
cional  de  Defensa  Pública  y  en
cumplimiento de la resolución del
Consejo Nacional de Defensa Públi-
ca  No. 001-2022  sobre  implemen-
tación de  la autonomía de la Ofici-
na Nacional de  la Defensa Pública, 
de fecha 03 de octubre 2022, finali-
zamos la transición a Órgano Cons-
titucional,  con  la  creación  de  la
Contraloría Institucional  y  sus  uni-
dades de  apoyo,  como  control in-
terno y auditoría  interna,  logrando
realizar  nuestras operaciones sin la
injerencia  de  los  órganos fiscaliza-
dores. 

La  finalización   de   este   proceso
también  ha  permitido la indepen-
dencia y autonomía presupuestaria
y la asignación de  una  nueva llave
institucional  bajo  el  capítulo  No.
0406,  dentro de  la agrupación de
los órganos extra poder del estado.  
 
La Defensa  Pública  como  Órgano
Constitucional, ha logrado la ejecu-
ción en línea  y  al  mínimo  detalle
del presupuesto otorgado  a  la  de-
fensa publica,  a través del Sistema
Integrado   de   Gestión  Financiera
(SIGEF),  una  cualidad a resaltar es
que el uso de esta plataforma es si-
nónimo  del  compromiso   con   la
transparencia  y  uso efectivo de los
recursos del estado,  que lleva a ca-
bo la  actual  gestión  y  el  Consejo
Nacional de Defensa Pública. 

Es importante  indicar,  que  los de-
más  órganos  constitucionales  no
realizan su ejecución  presupuesta-
ria en línea y que de manera volun-
taria y sin firmar  algún  convenio o
acuerdo  con  el  Ministerio  de  Ha-
cienda, esta institución ha decidido
hacerlo en su condición de Órgano
Constitucional. 
 
El presupuesto aprobado a Defensa
Pública para  el  ejercicio  2023, fue
de RD$ 646, 669,483.00 de los cua-
les se ha ejecutado el 92% al 30 de
Noviembre del año en curso, por lo
que la ejecución proyectada indica
que la institución ejecutará el 100%
del mismo al finalizar el año. 

Luego de varios  encuentros con la
firma  asesora  en  materia  de  ges-
tión de actualización de  manuales
de procedimiento, fueron revisados
y editados  los  manuales de proce-
dimientos existentes  con respecto
a las áreas del departamento admi-
nistrativo,  específicamente  los  de
Compras y Contrataciones,  Activos
Fijos  y  Almacén  y  Suministro. Asi-
mismo,  fueron creados los manua-
les de  procedimientos  de  las  sec-
ciones   de   Servicios   Generales  y
Transportación. 

La modificación  y actualización de
estos  manuales  afianza   la   visión
institucional, de transparentar cada
proceso,  organizando las gestiones
de  cada  departamento,  sección  y

división, con el fin de robustecer los
procedimientos  de  manera  gene-
ral. 

Conforme a  las  disposiciones de la
Dirección General  de  Contabilidad
Gubernamental (DIGECOG),  la  De-
fensa Pública  aplicó  el  uso  de los
formularios requeridos por  la  enti-
dad,  siendo  esto  un  cambio  rele-
vante en  la manera en la que acos-
tumbrábamos a remitir  la informa-
ción contable,  para  que este cam-
bio no afectara el cumplimiento de
las normativas  contables  vigentes,
se realiza mesas de trabajo y acom-
pañamiento  entre  los  integrantes
del Dpto. Financiero y la División de
Contabilidad,  logrando la remisión
de la información dentro  del plazo
establecido. 

A través de la tesorería institucional
se ha  optimizado  los  procesos  de
pagos de los distintos conceptos de
nóminas  como   de   compromisos
con proveedores, debido  a  que so-
bre la mesa de la socialización con
la Tesorería Nacional, logramos que
estos  respondan  positivamente  a
las solicitudes  de  priorización que
realizamos   mensualmente   para
que sean generados  los  libramien-
tos, de  manera  que  nuestra  auto-
nomía funcional no se vea cuartada
debido al uso  de  cuenta única del
tesoro, como cuenta principal don-
de tenemos nuestra disponibilidad
presupuestaria. 

En aras  de  continuar  con la trans-
formación  de  la  Oficina  Nacional
de Defensa Pública para que sea el
mejor lugar para laborar,  se realizó
la presentación  del  plan  de accio-
nes para la mejora del clima laboral
dentro de la institución, concluyen-
do con  una  importante resolución
002-2023, producida por el Consejo
Nacional  de   la   Defensa   Pública,
donde  regula   los   beneficios  que
pudieran recibir  los  colaboradores,
y que ya empezaron a recibir. Apro-
vecho  la  oportunidad   para   infor-
marles que acabamos  de  aprobar
la extensión  del  otorgamiento del
10% del  salario  para  combustible,
para también  ser  recibido el próxi-
mo año 2024.

En este año, la Oficina Nacional de 



Defensa Pública  recibió las felicita-
ciones de parte de  la Dirección Ge-
neral de Ética  e  Integridad  Guber-
namental (DIGEIG), mediante la co-
municación suscrita por su directo-
ra Dra. Milagros Ortiz Bosh, número
IGEIG-DTGA-CE-2023-922,  por  ha-
ber  obtenido  una  calificación  de
98.29  puntos  en  el  cumplimiento
de los estándares en los portales de
transparencia. 

Para continuar  las  labores de opti-
mización de  los espacios de todos
nuestros   colaboradores   y   seguir
agregando valor,  fue adjudicado el
proceso para  la  habilitación de los
nuevos espacios  de  las  oficinas de
La Vega y Jarabacoa,  así  como,  las
readecuaciones  de  las  oficinas de
Villa Altagracia, Las Caobas y La Ro-
mana. 

Hemos  optimizado  la  gestión  de
datos a nivel nacional,  asegurando
una mayor eficiencia en su manejo.
Además, hemos logrado un exitoso
proceso  de  migración a VoIP en la
Oficina de Distrito Nacional,  el cual
está  en  proceso  de  implementa-
ción en la sede principal. También
hemos puesto  en  marcha  un pro-
grama integral  de  mantenimiento
para dispositivos en todo el país,  lo
que garantiza un rendimiento ópti-
mo de nuestros recursos tecnológi-
cos. 
 
En el  ámbito  de  la  seguridad, he-
mos  fortalecido   nuestra   postura
con la  implementación  de  Defen-
der Cloud para  el monitoreo y aler-
tas   sobre   ataques   cibernéticos.
Además,  hemos  impulsado  la  in-
clusión digital  a  través de la adop-
ción de  la firma electrónica y la ca-

pacitación de todo el personal, pro-
moviendo así  la  eficiencia  y  la  in-
clusión en nuestra organización. 

La  optimización  del  Data  Center
mediante  la  actualización  con  4
servidores adicionales ha aumenta-
do  significativamente  nuestra  ca-
pacidad  y  velocidad  de   procesa-
miento de datos y de información.
Asimismo,  Además, hemos creado
un    organigrama    interactivo   en
nuestro portal web. 

Se han  redactados  y  desarrollado
manuales departamentales  y  divi-
sionales para todas las áreas, lo que
facilita la comunicación  y  la  com-
prensión  de  las  funciones  dentro
de la organización. 
 
El proyecto  de  optimización de la
gestión de expedientes y  la  comu-
nicación eficiente  ha  avanzado un
80% en su implementación, lo que
mejorará  significativamente  nues-
tra capacidad  de  manejar la docu-
mentación y perfeccionar  la comu-
nicación entre  el  personal técnico
de la Defensa Pública. 

La institución,  alineada  al  plan es-
tratégico, y con la visión de ser una
defensa   pública   independiente,
prestigiosa y transparente, se ha es-
forzado  incansablemente  por  ga-
rantizar el  acceso  a  la  justicia y el
respeto a  los  derechos fundamen-
tales de  las  personas imputadas o
en conflicto con  la  ley  penal. Este
resumen  es   un   reflejo  de  cómo
nuestras acciones  y  esfuerzos  dia-
rios se  han  convertido  en  resulta-
dos concretos  que  benefician a la
sociedad  y  promueven la defensa
efectiva   de   los   derechos  funda-

mentales. 

Corresponda mi reconocimiento y
felicitaciones al gran esfuerzo reali-
zado por  todos  los  colaboradores
de la Oficina Nacional  de  Defensa
Pública en  este  año 2023, en espe-
cial a aquellos  que  resulten  gana-
dores con el premio “Fray Antón de
Montesinos”.  Ser  defensor  público
es una función noble que intercede
por los demás,  es  una  carrera que
amerita  vocación  de  servicio,  res-
ponsabilidad, decisión, coraje, y, so-
bre todo, valentía para arrebatar los
derechos fundamentales,  y  el  res-
peto a la dignidad de las personas. 

Es imperativo  agradecer  a  los  dis-
tinguidos  miembros   del   Consejo
Nacional de Defensa Pública, por el
imprescindible  apoyo  recibido,  a
las subdirecciones Técnica y Admi-
nistrativa, a  los  Coordinadores, De-
fensores  Públicos,  Abogados  Ads-
critos, equipo técnico y administra-
tivo.

Una vez  más,  rezar  lo  que  Martin
Luther King dijo  en  su  célebre dis-
curso  del  28  de  agosto  del  1963:
“Tengo un sueño, un solo sueño, se-
guir soñando. Soñar con la libertad,
soñar con  la  justicia,  soñar  con la
igualdad y ojalá ya no tuviera la ne-
cesidad de seguir soñando”. 

¡Les deseo éxitos,  y  que el Creador
les bendiga a todos y todas!

Muchas gracias 

Lcdo. Rodolfo Valentín Santos
Director Nacional

EN LA OFICINA NACIONAL

DE DEFENSA PÚBLICA

DEFENDEMOS TUS DERECHOS



Buenas noches,  me  uno a las salu-
taciones  del  maestro  de  ceremo-
nia, a todos los presentes, a Rodolfo
Valentín y con él a todos  los defen-
sores que día  a  día  que desempe-
ñan su trabajo en todo el rincón del
país donde quiera  que  haya un tri-
bunal, donde  quiera  que haya una
persona con dificultades y sobre to-
do en materia penal, llámese en los
destacamentos,  en  los  tribunales,
hay un  defensor presente,  felicida-
des a todos y buenas noches.

Lo primero  que  debo hacer es feli-
citar a  la  Defensa  Pública,  por  su
trabajo  metódico  y  constante  en
sus  actuaciones.  Una  muestra  de
eso es este  acto, que se viene reali-
zando todos  los  años  no  importa
quien esté  al  frente de la Defenso-
ría Pública,  eso es coherencia,  eso
es metodología, eso es continuidad
del Estado, continuidad de una ins-
titución.

El Poder Judicial y las Instituciones
vinculadas donde  se  encuentra la
Defensoría Pública y  la Escuela Na-
cional de la Judicatura, tengo el de-
ber de  que  sin  ninguna  duda  de
afirmar,  que  son  las  instituciones
que más han contribuido a  una sa-
na administración de  la justicia pe-
nal de  este  país,  la  escuela prepa-
rando a  los  jueces  que ganaron el
concurso de  oposición  para  optar
por una plaza en el poder judicial y
mantenerlos actualizados en todas
las materias del derecho  y  que de-
cir  de  la  Defensoría  Pública,  que
actualmente debo repetir lo que ya
el Director de  la  Defensa ha dicho
en varios  eventos y vuelve y se repi-
te,  pero no nos  cansamos de repe-
tirlo, porque  las  cosas  buenas hay
que  decirlas,  hay  que  pregonarla 

Palabras del Magistrado  Fran  Soto,  Juez  de  la  Suprema Corte  de  Justicia,  quien re-
presentó al Honorable Magistrado Luis Henry Molina Peña, presidente de la Suprema
Corte de Justicia y del Consejo Nacional de Defensa Pública (CNDP).

para que todos lo sepan,  que en el
país hay muchas cosas interesantes
que podemos exhibir a nivel
nacional e internacional.

La Defensoría lleva sobre el 70% de
todos los casos que ingresan en los
tribunales  penales   del   país,  este
elevado  porcentaje  de  casos  que
lleva  la Defensoría no  es  solo por-
que es atención  gratuita  que pres-
tan a  los  procesados  penalmente,
ya que antes, ustedes saben, existía
un  servicio  que  se  daba  gratuita-
mente, que  eran  los  abogados de
oficio, pero estos nunca se ganaron
el  respeto,  el  cariño,  la  distinción
del  Estado  y  de  las  instituciones
que  interactuamos  en  el  sistema,
no se lo ganaron,  es  la  Defensoría
Pública que inicia todo un proceso
de transformación en  el país, aten-
diendo el uso desproporcional, sus
luchas han  sido  constante  por  la
mejoría de  las  condiciones  de  las
cárceles,  donde  recorriendo cárcel
por cárcel sin ocultar información y
sin temor a las consecuencias de su
informe  y  que decir sobre su cons-
tante  denuncias  sobre  el  exceso,
abusivo y desproporcional de la pri-
sión  preventiva  como  medida  de
coerción  o  la  lucha  que  libraron
para cerrar  la  famosa  carcelita de
san isidro, esto  es  solo  una peque-
ña muestra. Nosotros  en  la  Supre-
ma Corte  de  Justicia,  somos  testi-
gos  permanentes  de  lo  que es el
respeto que se ha ganado la Defen-
soría Pública. En ocasiones cuando
llega una  persona privado de liber-
tad solicitado en extradición, cuan-
do  llega  sin  abogado  lo  primero
que le decimos,  mire,  aquí hay un
servicio  de  Defensoría Pública, los
extranjeros sobre todo,  tienen mu-
chas dudas sobre aceptar  un servi-
cio  público,   porque  en   su   país
aceptar este servicio, es parecido a
lo que eran los abogados de oficios
en ocasiones  anteriores,  no tienen
confianza,  la  gente  no  creen  en
ellos y le reiteramos a  las personas
privadas de libertad, que el servicio
es bueno, es excelente, es más yo le
he  dicho,   si  me  pasará  algo,   yo 

buscaría  un  Defensor  Público,  ya
que sus servicios  son  excelentes y
cuando un imputado solicita el ser-
vicio del Defensor Público, quedan
extremadamente satisfecho con la
defensa y con la entrega que hacen
estos defensores a la causa.

Yo les  exhorto  a  continuar  por  el
camino  que  han  trillado,  no  des-
mayen  que  ustedes  son  el  equili-
brio perfecto entre los desposeídos
que llegan a  la  justicia  penal  y  la
agresividad  del  Estado,  los  desca-
misados  cuentan  con  ustedes,  si-
gan sus trabajos, que los ojos de los
actores del sistema  y  los  ciudada-
nos sensatos, los observan cada día
y  conocen  su  entrega  a  los  más
desdichados de la escala social.

Por último,  a  los  que  son agracia-
dos en el día de  hoy,  defensor,  de-
fensora del año y otros premios que
se van  a  dar  y  exhortarle el mejor
de  los  éxitos  al  director,  muchas
gracias.

Palabras de la Licenciada  Alma-
damaris  Rodríguez  Peralta,  De-
fensora Público del año 2023.

Buenas noches, lo único que tengo
que decir, aparte de que estoy muy
emocionada y sorprendida, le agra-
dezco  a  Dios  por  esta  gran opor-
tunidad  y  a  los  integrantes  de  la
Oficina Nacional de  la Defensa Pú-
blica,  muy especial, quiero agrade-
cer a mi coordinadora Tahiana Lan-
franco, por confiar en mi capacidad
intelectual  y  mi  accionar  en favor
de  los  derechos  de  las  personas
que son atendidas bajo mí tutela y
también a todas  las  personas que
están aquí  presente,  muchas  gra-
cias.



Mensaje  de  la  Dra. Milagros Ortiz Bosch, Asesora Pre-
sidencial  y  Directora  de  Ética  e  Integridad  Guberna-
mental, para los defensores públicos y la dirección de
Rodolfo Valentín Santos.

Un punto luminoso de la República
Dominicana que América no discu-
te,  América   discute   incluso  si  la
Universidad  Primada  de  América
es de aquí o de otro país, discute a
dónde están  descansando  los  res-
tos de Colón, pero nadie discute en
América Latina  que  aquí  nació  la
lucha por los derechos del hombre.

Se debió a ese  día  luminoso  en el
que para pronunciar  el  sermón de
adviento Fray Antón de Montesinos,
dominico,  seguidor  de   las   casas,
desde esa tribuna, desde el pulpito
de   la   Iglesia   Católica   pregunto,
¿Con qué  derecho?,  le  pregunto a
los conquistadores,  ¿con qué dere-
cho abusamos  de los derechos de
los que son  los  nativos de esta tie-
rra? Nadie discute que la República
Dominicana es  el punto de partida
del continente  por  la  lucha de los
Derechos Humanos  y  es  hermoso
que lo más apropiado de esta tierra
quisqueyana,  para  exaltar ese her-
moso momento histórico,  sean los
Defensores Públicos.

La  Defensoría  Pública,  que  repre-
senta  perfectamente y con orgullo
lo digo, Rodolfo Valentín. Porque es
en sus manos  donde está la defen-
sa cotidiana de los que nunca van a
tener defensa,  sino fuera por el tra-
bajo  de   ustedes   defensores   del
pueblo que no  puede acceder a la
justicia si  no  fuera por ustedes. En-
tonces  al  entregar   esos   premios,
por favor, entréguense un premio a
ustedes  mismos,  disfrútenlo,  es la
labor  más  hermosa  de  la  justicia,
no  es   el  conflicto,   no  es  el  fallo
constitucional,  no  es para nada un
resultado de los casos que están en
la justicia, o problemas familiares, o
de solución de  un conflicto civil, es
la defensa,  esa  que  en  un sermón
de adviento llego  a  decir  Fray  An-
tón de Montesinos, a reclamar justi-
cia para nuestros nacionales, lo que
éramos entonces los  dominicanos,
los aborígenes que  habíamos visto
como detrás de anillitos nos fueron
quitando la tierra, pero todavía per-
manecemos  en  la  esperanza  por-
que ustedes todos están aquí.

Que Premios recibieron los
galardonados en la edición
 XVIII del Premio Fray Antón 
de Montesinos.

Lcda.   Almadamaris   Rodríguez 
Peralta,   Defensora   Público   del 
año, RD$ 30,000.00 pesos Domini-
canos, Lcdo. Edwin Marine, Coor-
dinador  del  año,  RD $25,000.00
pesos Dominicanos,  Lcdo.  Joelvi
Alonzo Leonardo,  Abogado  Ads-
crito del año, RD$ 15,000.00 pesos
Dominicanos, Oficina del Distrito
Judicial  de  Salcedo,  Equipo  del
año, fin  de  semana  todo  incluido
en Hotel de 5 estrellas, Licenciada
Eduarda Castillo,  Imagen  Institu-
cional por el personal Administrati-
vo  del  año,  RD$ 10,000.00  pesos
Dominicanos y Lcda. Helen María
Santana, Imagen Institucional por
los  Defensores  Públicos  del  año,
RD$ 10,000.00 pesos Dominicanos.
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